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Programa Kit Digital

¿Qué es?

Un programa del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, impulsado por la Entidad Red.es, dirigido a pymes y 

autónomos, que tiene como objetivo acompañarles en su proceso de transformación digital, aumentando el nivel de madurez digital y 

ayudarles a que, gracias a la tecnología, puedan evolucionar y mejorar sus negocios.

Con ayudas económicas consistentes en proporcionar “Bonos Digitales” con los que poder acceder a un gran catálogo de soluciones 

digitales ofrecidas por los agentes digitalizadores que ofrecen estos servicios y estén previamente inscritos en el catálogo del Kit Digital. Tan 

solo tiene que escoger las que mejor se adapten a las necesidades de la empresa.

¿Cómo?

El programa Kit Digital se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la agenda España Digital 2025 y el Plan de Digitalización de Pymes 2021-2025, 

y está financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.
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Concurrencia 

no 

competitiva

(orden de 

entrada)

Plazo de 

ejecución 12 

meses

En régimen 

de mínimis

Nuevas 

Soluciones o 

mejora de 

existentes

Pago directo 

al agente 

digitalizador

Importe 

según 

tamaño de 

empresa

Programa Kit Digital 

Características

Segmento V

100-249 empleados
29.000 Euros

Segmento IV

50-99 empleados
25.000 Euros

Segmento I

10-49 empleados
12.000 Euros

Segmento II

3-9 empleados
6.000 Euros

Segmento III

0-2 empleados
3.000 Euros

NO SUBVENCIONA

IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, tributos, intereses, gastos financieros, 

obras, terrenos, hardware, servicios de telecomunicación y conectividad a internet.

Gastos por prestación de servicios de asesoría, gestoría o similares. 

Adquisición a precios superiores a mercado.

Actuaciones que no respeten normas UE en materia climática y medioambiental.
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Programa Kit Digital

Beneficiarios

Ser pequeña o mediana empresa, microempresa o Autónomo con domicilio fiscal en España.

Cumplir los límites financieros y efectivos que definen las categorías de empresas.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Estar dados de alta en el censo de empresarios de la AEAT y tener la antigüedad mínima que se establece por convocatoria.

No tener consideración de empresa en crisis.

Haber realizado el test de diagnóstico “evaluación del Nivel de Madurez Digital” disponible en la web de Acelera Pyme.

No superar el limite de ayudas en régimen de mínimis.

No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 

incompatible con el mercado común.

No incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.
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Programa Kit Digital

Obligaciones

Adoptar un Acuerdo de Prestaciones de Soluciones de Digitalización con los Agentes Digitalizadores adheridos.

Comunicación de la obtención de otras ayudas, subvenciones ingresos o recursos.

Código contable diferenciado.

Informar sobre la contribución de la actividad subvencionada que se corresponde la hito u objetivo que corresponda.

Declarar ayudas de mínimis recibidas en los dos ejercicios anteriores.

Establecer medidas para evitar fraude.

No causar daño significativo.
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Programa Kit Digital

¿Cómo se solicita?

Mediante formulario automatizado en la Sede Electrónica de Red.es, realizada por el solicitante, representante legal o 

representante voluntario (previa autorización).

 Debe permitirse la cesión de datos a las Administraciones Públicas y Organismos Europeos.

Debe presentarse la declaración responsable.

Acreditar inscripción en el  censo de empresarios profesionales y retenedores.

Autorización para la acreditación de que se está al corriente de pagos AEAT y SS.

Solicitud Concesión Bono

Selección 

Solución y Agente 

Digitalizador

Formalizar Acuerdos 

Prestación de 

Soluciones

El plazo máximo para la formalización de los Acuerdos es de 6 meses desde la notificación de concesión.

Podrán formalizarse acuerdos hasta agotar el importe de la subvención, no pudiendo escoger varias soluciones dentro de la misma categoría.
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Programa Kit Digital

Importes máximos de ayuda por Categoría de Soluciones de Digitalización
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Rúa Areal, 54 – 1º Oficinas A y B

36201 Vigo (Pontevedra) – España

+34 986 446 476

checkjc@infojc.com       checkjc.com
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http://www.checkjc.com/
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